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PROYECTO DE RESOLUCIÓN N°5 

Modificación del Presupuesto 2023 

En aplicación de lo dispuesto en el Artículo 15 de los Estatutos orgánicos y en el Artículo 6.h del 
Reglamento orgánico de la OMSA, 

Considerando la variación de los gastos y de los ingresos del 97.º ejercicio (1 de enero – 31 de diciembre 
de 2023), 

LA ASAMBLEA 

DECIDE 

Modificar la Resolución n°6 del 26 de mayo de 2022 y remplazar los párrafos 1.2 a y 1.2 b de la misma por 
los párrafos siguientes: 

1. Fijar el presupuesto del 97.º ejercicio, que corresponde al período comprendido entre el 1 de enero y 
el 31 de diciembre de 2023, en 19 497 600 EUR, cuyo desglose en ingresos y gastos es el siguiente: 

1.1. Ingresos 

Partidas Descripción Importe en 
EUR 

Partida 1 

Contribuciones de los Miembros (Artículo 11 
Estatutos Orgánicos y Artículo 14 Reglamento 
Orgánico) 

12 873 000 

Contribuciones extraordinarias 918 100 

Subtotal Partida 1 13 791 100 

Partida 2 

Cuotas de inscripciones (Sesión general y 
conferencias) - 

Venta de publicaciones - 

Expedientes de evaluación del estatus sanitario 140 000 

Gastos administrativos del Fondo mundial 1 400 000 

Contribuciones internas 845 000 

Otros ingresos de explotación 2 266 500 

Subtotal Partida 2 4 651 500 

Partida 3 

Productos financieros 20 000 

Ingresos extraordinarios - 

Recuperación de subvenciones 33 000 

Reintegro de provisiones 417 000 

Subtotal Partida 3 470 000 

 SUBTOTAL 18 912 600 

 Excedente acumulado de 2020 585 000 

  TOTAL 19 497 600 
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1.2. Gastos por capítulos del presupuesto 

Capítulos del presupuesto Importe en EUR 

1. Gestión de la información 4 302 150 

2. Elaboración de normas e implementación 2 628 400 

3. Refuerzo de competencias 21 000 

4. Iniciativas globales 832 900 

5. Colaboración internacional 0 

6. Gobernanza institucional  3 396 680 

7. Administración general  5 655 790 

8. Representaciones Regionales y Subregionales  1 608 800 

9. Gastos de amortización y provisiones 1 051 880 

  TOTAL 19 497 600 
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